
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 36/1996 
 
 

En la ciudad de Viedma, Capital de la Provincia de Río Negro, a los 30 días del mes de mayo de 
mil novecientos noventa y seis, reunidos en Acuerdo los señores Jueces del Superior Tribunal de 
Justicia, y 
 

 CONSIDERANDO: 
I. Que habiendo finalizado su cometido la Comisión Clasificadora de Documental para 

expurgo del año 1996, eleva para su aprobación las tareas realizadas. 
II. Que se debe tener presente las pautas seguidas en los expurgos aprobados por el 

Superior Tribunal de Justicia en los años anteriores conforme las disposiciones del Reglamento 
vigente. 
 Por ello, 
 

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA  
RESUELVE: 

 
 lero) APROBAR las actuaciones y listas de expedientes seleccionados para expurgo 
presentado por la Comisión Clasificadora del corriente año perteneciente a: 
 

PRIMERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL – VIEDMA: 
1) JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nro. 2: 
Remisión 1984/85  -Causas: 1308  
2) CÁMARA DEL TRABAJO: 
Remisión 1980/85   -Causas: 301 
3) JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERÍA Nro.1:  
Remisión 1984    -Causas: 178  
Remisión 1985    -Causas: 1539 
4) JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERÍA Nro.3:  
Remisión 1984   -Causas: 160  
Remisión 1985   -Causas: 192 
 
SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - GRAL.ROCA: 
1) JUZGADO PENAL Nro. 4 SECRETARÍA ÚNICA:  
Remisión 1976/77  -Causas: 312  
2) JUZGADO PENAL Nro.6 SECRETARÍA ÚNICA: 
Remisión 1975/76  -Causas: 423  
3) JUZGADO PENAL Nro.2 SECRETARÍA ÚNICA:  
Remisión 1976/77  -Causas: 296 
Remisión 1978/79  -Causas: 311 
4) JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERÍA Nro. 1.:  
SECRETARÍA 1: 
Remisión 1977   -Causas: 298  
Remisión 1978   -Causas: 661  
SECRETARÍA 2: 
Remisión 1977   -Causas: 649 
Remisión 1978   -Causas: 333 
5) JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERÍA Nro. 3:  
SECRETARÍA 3: 
Remisión 1976   -Causas: 656 
Remisión 1977   -Causas: 214  
Remisión 1978   -Causas: 193  
SECRETARÍA 4: 
Remisión 1976   -Causas: 779 
Remisión 1977   -Causas: 847 
6) JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y DE MINERÍA Nro. 5:  
SECRETARÍA 5: 
Remisión 1976   -Causas: 195  
Remisión 1977   -Causas: 292  



SECRETARÍA 6: 
Remisión 1976   -Causas: 227 
Remisión 1977   -Causas: 277 
Remisión 1978   -Causas: 672 
 
TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL - S. C. DE BARILOCHE:  
1) CÁMARA DE APELACIONES Y DEL TRABAJO: 
Remisión 1979   -Causas: 72 
Remisión 1980   -Causas: 97 
Remisión 1981   -Causas: 65 
Remisión 1982   -Causas: 150 

 
 2do) DISPONER la remisión en masa de la documental al Archivo Histórico Provincial, a 
excepción de lo seleccionado por el Centro de Jubilados, Retirados y Pensionados de la Policía de 
Río Negro, material que será entregado a dicha Institución. 
 
 3ero) AUTORIZAR al Jefe del Archivo general a la tramitación de la transferencia o 
destrucción de la documental. 
 
 4to) Regístrese, comuníquese, tómese razón y oportunamente archívese.  
 
 
FIRMANTES: 
ECHARREN - Presidente STJ - LEIVA - Juez STJ - BALLADINI - Juez STJ. 
MOYANO - Secretaria STJ. 
 
 


